
 

 

 
EL SUSCRITO JEFE DE LA OFICINA JURÍDICA 

 
CERTIFICA QUE: 

 
El JARDÍN BOTÁNICO “JOSÉ CELESTINO MUTIS” identificado con NIT 860030197-0, 
suscribió con CARLOS ANDRES AVILA NAVARRO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
No 80.050.088, un contrato bajo las siguientes condiciones: 
 

NÚMERO 
CONTRATO: 

JBB-CTO-613-2023 FECHA:   11/02/2023 

OBJETO: 

Prestar los servicios profesionales para dinamizar, promover y 
acompañar la apropiación social de las rutas agroecologicas, redes de 
agricultores urbanos y procesos e instancias de participación ciudadana 
en el ámbito de las coberturas vegetales en las localidades y territorios 
asignados, siguiendo los lineamientos del Jardín Botánico De Bogotá. 

PLAZO 
EJECUTADO: 

7 meses y 28 días. 

FECHA DE INICIO: 20/02/2023 

FECHA INICIO DE 
CESIÓN: 

24/03/2023 

VALOR 
EJECUTADO: 

TREINTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO 
MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($34.398.933) M/CTE 

MODIFICACIONES AL CONTRATO 

CESIÓN 1: El día 24 de marzo de 2023, se tomó la cesión del contrato. 

ESTADO DEL 
CONTRATO: 

EJECUTADO (18/11/2023) 
 

 
Que las obligaciones específicas del contrato fueron: 
 

1. Identificar, caracterizar y hacer seguimiento a las huertas seleccionadas en el marco del 
establecimiento y fortalecimiento de las Rutas Agroecológicas a desarrollar en la ciudad 
de Bogotá. 

 
2. Validar que los productos provenientes de las rutas agroecológicas correspondan a 

prácticas agroecológicas. 
 

3. Realizar procesos de capacitación a las huertas pertenecientes a las rutas 
agroecológicas con enfoque en comercialización y transformación de productos. 

 
4. Apoyar la implementación, el acompañamiento y la retroalimentación de las propuestas 

pedagógicas y turísticas del proyecto de Rutas Agroecológicas. 
 

5. Apoyar la consolidación los documentos conceptuales, pedagógicos, metodológicos y 
de seguimiento de las estrategias de rutas agroecológicas de agricultores urbanos de 
acuerdo a los criterios establecidos por la entidad. 

 
 



 

 

 
6. Apoyar las acciones administrativas y de reporte a la gestión que sean requeridas en el 

marco del objeto contractual. 
 

7. Las demás que le sean asignadas por el supervisor del contrato y que tengan relación 
con el objeto contractual. 

 
Esta constancia se expide a solicitud del interesado a los 26 días del mes de Febrero de 2024. 
 
 
 
CAMILO ANDRÉS ORTÍZ MOTTA 
JEFE OFICINA JURÍDICA 
 

Contratista o Servidor Publico Nombre VoBo 

Tramitado y proyectado por.  Jennifer Roa.   

Revisó. María Alejandra López V.  
  

Los arribas firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y 

disposiciones vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para la firma del Jefe Oficina Jurídica del 

Jardín Botánico José Celestino Mutis. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


